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DECRETO  N° 345/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de julio de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para abonar Haberes; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678 del 

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 7º de dicha Ordenanza establece “Las partidas 

correspondientes a Gastos de Personal, Becas de Capacitación y 
Locaciones Profesionales, sólo podrán ser utilizadas para imputar 
Haberes, Becas de Capacitación, Locaciones Profesionales, 
Seguros de Personal, Adicionales, Aportes y Gastos extraordinarios 
referidos al Personal. Las cifras asignadas a estas Partidas podrán 
ser compensadas por el Departamento Ejecutivo entre sí y entre las 
distintas jurisdicciones”. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.22.100.1.13.321. 
LOCACIONES 

PROFESIONALES 
$  590.221  

33.01.100.1.13.321. 
LOCACIONES 

PROFESIONALES 
$   109.318  

36.62.100.1.13.321. 
LOCACIONES 

PROFESIONALES 
$   1.360.000  

30.04.100.1.13.321. 
LOCACIONES 

PROFESIONALES 
 $         61.813 

32.01.100.1.13.321. 
LOCACIONES 

PROFESIONALES 
 $       150.200 

32.20.100.1.13.321. 
LOCACIONES 

PROFESIONALES 
 $         24.056 

32.21.100.1.13.321. 
LOCACIONES 

PROFESIONALES 
 $       203.231 

32.25.100.1.13.321. 
LOCACIONES 

PROFESIONALES 
 $       300.000 

32.26.100.1.13.321. 
LOCACIONES 

PROFESIONALES 
 $         95.221 

33.32.100.1.13.321. 
LOCACIONES 

PROFESIONALES 
 $         85.318 

37.01.702.1.13.321. 
LOCACIONES 

PROFESIONALES 
 $         24.000 

37.01.704.1.13.321. 
LOCACIONES 

PROFESIONALES 
 $       455.000 

37.74.100.1.13.321. 
LOCACIONES 

PROFESIONALES 
 $       660.700 

 TOTAL $    2.059.539 $    2.059.539 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678 a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 346/C/2021                                       
VILLA CARLOS PAZ, 19 de julio de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

  
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

30.04.100.1.12.221. 
UTILES Y 

MATERIALES 
ELECTRICOS 

$    202.500  

30.04.100.1.13.326. 
IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $    202.500 

36.61.100.1.12.226. 

UTILES MENORES 
MEDICO-

QUIRURGICOS Y DE 
LABORATORIO 

$    300.000  

36.01.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $    300.000 

37.75.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$    300.000  

37.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 

TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $    300.000 

37.70.100.1.12.221. 
UTILES Y 

MATERIALES 
ELECTRICOS 

$    300.000  

37.70.100.1.13.318. 
USO Y 

MANTENIMIENTO DE 
$    600.000  
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SISTEMAS 
INFORMATICOS 

37.70.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE 
$ 4.000.000  

37.70.100.2.24.416. 
EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$    500.000  

37.70.100.2.24.423. 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACION 

 $ 1.400.000 

37.70.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 

TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $ 2.500.000 

37.70.100.1.12.230. 
COMPUESTOS 

QUIMICOS 
 $ 1.500.000 

 TOTAL $ 6.202.500 $ 6.202.500 

  
  

ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 
conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor-  

 
DECRETO Nº 347/DE/ 2021 
VILLA CARLOS PAZ, 20de julio de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 195355/2021, mediante el cual el 
deportista JOAQUIN CAVALLARO, solicita una ayuda económica 
a los fines de solventar en parte, los gastos que demande su 
participación en la UCI MOUNTAIN BIKE WORLD CHAMPIOSHIPS 
EN la República de Italia; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en dicho campeonato, 
como miembro de la Federación Argentina de Mountain Bike de la 
Unión Ciclista Internacional, en la categoría sub 23.- 

      
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Treinta Mil ($ 30.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos que 

demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 33.31.100.1.15.512 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. Joaquín 
CAVALLARO,      D.N.I.: 44.471.703, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos Treinta Mil ($ 30.000), a los fines de 
solventar en parte, los gastos que demande su participación en las 
competencia de Mountain Bike, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El Sr. JOAQUIN CAVALLARO deberá efectuar la 

correspondiente rendición de gastos.- 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 348/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de julio de 2021 
 

VISTO: La nota presentada por la Sra. Adriana E. Romero, en 
su carácter de Secretaria de Turismo de la provincia de La Pampa, 
mediante la cual solicita autorización para el uso de espacio público, 
para llevar a cabo acciones promocionales durante el día 20 de julio 
próximo; y  

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la instalación de 

un stand para realizar acciones promocionales con promotoras 
referida a la oferta turística de dicha provincia a vecinos y turistas 
que nos visitan.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura acuerda con 

dicho pedido.-  
 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR con carácter precario al Gobierno de 
la Provincia de La Pampa, para realizar una acción promocional 
consiste en la instalación de un stand, banners y promotoras de 
dicha provincia, el día 20 de julio de 2021 entre las 11:00 y las 14:00 
hs, en el espacio público entre la Av. San Martín y la calle Maipú de 
nuestra Ciudad; en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público, de conformidad al 
artículo 1º de la Ordenanza Nº 4225, artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, artículo 89 inc G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias 
respectivas.-  

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias dictadas 
por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de la 
Provincia de Córdoba y restituir los espacios utilizados, en las 
mismas condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 349/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 20 de julio de 2021 
 

VISTO: El informe de la Inspección Técnica obrante a fs. 473, 
relacionado con la Obra: “CENTRO INFANTIL MUNICIPAL DE 
BARRIO MIGUEL MUÑOZ “B” DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ” obrante en el Expediente Nro. 177523/19 y; 

CONSIDERANDO: Que del informe referido surge el pedido de  
compensación de montos afectados a distintos ítems (Ítem. 19.3- 
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Instalación de Señales Débiles por Ítem. 3.1- Mampostería de 
Ladrillos de Block) por modificación del Plan de Trabajo dispuesto 
por dicha Inspección de Obra. 

 
Que dicha compensación no afecta el Monto Total de la Obra 

contratada ni el valor unitario de los mismos. 
        
Que la demasía en el ítem 3.1-Mampostería de Ladrillos de 

Block, surge de la necesidad de ampliar la altura del muro de 
delimitación del patio del Centro Infantil Municipal por razones de 
seguridad. 

 
Que la merma del ítem 19.3- Instalación de Señales Débiles, 

surge del hecho de que tal Instalación se estimó conveniente que 
fuera realizada por el Área competente del Municipio una vez 
instalados en el establecimiento los equipos necesarios en su 
localización definitiva. 

 
Que el gasto será atendido con fondos de la Partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
Vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el correspondiente 

acto administrativo. 

POR ELLO 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR la reconducción de ítems de la Obra: 
“CENTRO INFANTIL MUNICIPAL DE BARRIO MIGUEL MUÑOZ 
“B” DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” actuaciones 
obrante en el Expediente Nro. 177523/19, adjudicada a la Empresa 
MEHESZ S.R.L. por Contrato Nº 780/2019, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

 

ITEM DETALLE MONTO 

19.3 
INSTALACIÓN DE SEÑALES 

DÉBILES 
Disminuye 
$71.500 

3.1 
MAMPOSTERÍA DE LADRILLOS DE 

BLOCK 
Aumenta 
$71.500 

   
Artículo 2º.- El gasto será atendido con fondos de la Partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
Vigencia. 

Artículo 3.-  Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 350/B/2021 
Villa Carlos Paz, 20 de julio de 201 

VISTO: el Expediente Nº 17940 y Nº194677/21, mediante el 
cual los vecinos de  calle Cuba elevan documentación, a fin de 
iniciar las obras de pavimento de adoquines entre Juncal y Medellin,  
en un todo de acuerdo a lo previsto en el Artículo 4º inciso b) de la 
Ordenanza N° 4299; y 

 
CONSIDERANDO: Que se realizaron las publicaciones 

convocando a las empresas interesadas en su realización, con la 
finalidad de  presentar ofertas.- 

 

Que los propios vecinos gestionaron la adhesión de sus pares, 
informándoles el precio y esquema de financiación propuesto por la 
firma Murúa Construcciones S.R.L.- 

 
Que el valor del metro cuadrado de pavimento de adoquín a 

asumir por cada vecino es de Pesos dos mil trescientos diecisiete 
($ 2.317,00) de acuerdo a los convenios firmados por los vecinos 
con la actualización prevista en la misma.- 

 
Que en el mencionado Expediente de fs. 84 a 118, obran las 

firmas de los vecinos frentistas.- 
 

Que la Dirección de Obras Públicas informó que la adhesión a 
la obra es del 70%.- 

Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Autorizar las obras de pavimento de adoquines  y 
el cobro a los frentistas de calle Cuba entre Juncal y Medellin, en un 
todo de acuerdo a los Artículo 4º y 12º de  la Ordenanza Nº 4299 y 
a la Propuesta de la Empresa Murúa Construcciones S.R.L.- 

 
Artículo 2º.- Declarar las obras mencionadas en el Artículo 1º 

de interés público y pago obligatorio.- 

Artículo 3º.- El régimen de pago por parte de los frentistas será, 
según propuesta de la firma ejecutante, de acuerdo al siguiente 
esquema: 1) De Contado, 2) Entrega del 50% y 3 cuotas mensuales 
y consecutivas con un interés del 2% mensual directo sobre saldo, 
3) Pago con tarjeta de crédito en 12 cuotas a través de Mercado 
Pago o Npos según la tarjeta con la cual se realice la operación, 4) 
Pago hasta en 6 cuotas mensuales y consecutivas con un interés 
del 5% mensual directo sobre saldo, haciéndose efectivo ante la 
Empresa Murúa Construcciones S.R.L.- 

 
Artículo 4º.- La autorización mencionada en el Artículo 1º, 

tendrá un plazo de validez de 120 días corridos. Vencido el plazo 
sin haberse dado comienzo a la ejecución de  la obra, los vecinos 
deberán realizar nuevamente el trámite previsto por la Ordenanza 
Nº 4299. 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Obras Públicas, la Secretaría de 

Economía y Finanzas y la Dirección de Recursos Fiscales tomarán 
conocimiento a los fines que corresponda a cada uno.- 

 
Artículo 6º.– Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 351/B/2021 
Villa Carlos Paz, 20 de julio de 2021 

VISTO: El Expediente N° 180021/2019, donde obran las 
actuaciones de la Obra: ”REDES COLECTORAS CLOACALES de 
EDIFICIOS PÚBLICOS DE B° COLINAS y Mz 106 Lt 01”, Concurso 
Privado de Precios Nº 047/2019; y 

CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de 
actualización de precios efectuada corresponde reconocerla en un 
todo de acuerdo a la Cláusula Vigesimotercera del Contrato Nº 
1143/2019, por la suma de Pesos Setenta y Un Mil Seiscientos 
Ochenta y Siete con Veintisiete Centavos ($ 71.687,27) para el 
certificado del Fondo de Reparo.- 

Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General en vigencia.- 
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Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 
administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimotercera del Contrato Nº 1143/2019 
para la Obra: “REDES COLECTORAS CLOACALES de EDIFICIOS 
PÚBLICOS DE B° COLINAS y Mz 106 Lt 01”, Concurso Privado de 
Precios 047/2019; en la suma de Pesos Setenta y Un Mil 
Seiscientos Ochenta y Siete con Veintisiete Centavos ($ 71.687,27) 
para el certificado del Fondo de Reparo emitidos por la Empresa 
ARYKO S.A., en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 352/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de julio de 2021 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

35.01.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

$    300.000  

35.01.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

 $    100.000 

35.01.100.1.13.311. 
SERVICIOS 
BASICOS 

 $    200.000 

 TOTAL $    300.000 $    300.000 

  
ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 353/DE /2021 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de julio de 2021 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Dirección de Recursos 
Humanos; y   

 
CONSIDERANDO: Que en virtud del instrumento referido, 

corresponde otorgar a los Agentes Mario Roberto LEONI, Legajo Nº 
7072 y Marisa Ivana LUJÁN, Legajo Nº 2147, un  suplemento 
salarial, a aplicar sobre el sueldo básico, según lo prescripto en 
Artículo 18°, Inciso 4) de la Ordenanza N° 840 y modificatorias. 

  
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- OTORGAR a los Agentes Mario Roberto 

LEONI, Legajo Nº 7072 y Marisa Ivana LUJAN, Legajo Nº 2147 un 
suplemento  salarial del diez por ciento (10%), aplicable sobre el 
sueldo básico, según lo prescripto en el Artículo 18°,  Inciso 4) de la 
Ordenanza Nº 840 y modificatorias, desde el 01 de Julio de 2021, 
por un período de tres (3) meses, renovable por iguales períodos,  
mientras los agentes continúen en las mismas tareas, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

  
ARTÍCULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dar 

intervención al Tribunal de Cuentas, para su visación en los 
términos de Ley.- 

ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Julio C. 
Niz, Sec. Salud Pública - Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y 
Finanzas  -Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 354/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de julio de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para abonar Haberes; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678 del 

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 7º de dicha Ordenanza establece “Las partidas 

correspondientes a Gastos de Personal, Becas de Capacitación y 
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N°: 

Locaciones Profesionales, sólo podrán ser utilizadas para imputar 
Haberes, Becas de Capacitación, Locaciones Profesionales, 
Seguros de Personal, Adicionales, Aportes y Gastos extraordinarios 
referidos al Personal. Las cifras asignadas a estas Partidas podrán 
ser compensadas por el Departamento Ejecutivo entre sí y entre las 
distintas jurisdicciones”. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

30.04.100.1.13.341. 
BECAS DE 
CAPACITACION 

$   1.000.000  

31.01.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

$      300.000  

35.01.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

$      100.000  

36.61.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

$ 24.800.000  

30.01.100.1.11.112. 
PERSONAL 
PERMANENTE 

 $    2.000.000 

31.01.100.1.13.341. 
BECAS DE 
CAPACITACION 

 $  13.000.000 

31.01.121.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $       200.000 

31.14.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $       100.000 

32.01.100.1.13.341. 
BECAS DE 
CAPACITACION 

 $    1.800.000 

35.01.100.1.13.341. 
BECAS DE 
CAPACITACION 

 $    2.000.000 

35.51.515.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $       100.000 

36.01.100.1.13.341. 
BECAS DE 
CAPACITACION 

 $    1.000.000 

37.01.100.1.13.341. 
BECAS DE 
CAPACITACION 

 $    6.000.000 

 TOTAL $  26.200.000 $  26.200.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678 a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 355/B/2021   
VILLA CARLOS PAZ, 22 de julio de 2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6636, Decreto Nº 351/DE/2020  
mediante la cual se aprueba el modelo de contrato para el 
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE ESPACIOS VERDES DE LA  
CIUDAD DE  VILLA CARLOS PAZ; y 

 
CONSIDERANDO: Que mediante contrato Nº 638/2020, la 

COOPERATIVA DE TRABAJO 17 DE JULIO LIMITADA  ejecuta los 
servicios desde el 01 de Julio de 2020  hasta el 30 de Junio de 
2021.- 

  

 Que las partes acuerdan prorrogar dicho contrato por el término 
de 62 días contados a partir  del 01 de Julio de 2021, debido a la 
necesidad de otorgar continuidad a las tareas de Mantenimiento y 
Limpieza de los Espacios Verdes de acuerdo a las especificaciones 
establecidas en el Anexo I, dentro del ejido municipal.- 

 
 Que el monto a abonar convenido entre las partes asciende a 

la suma de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS VEINTE  MIL 
($1.320.000,00.-) 

 
Que asimismo la prórroga de contrato, se encuentra prevista en 

el inciso “n” del artículo 65º de la Ordenanza Nº 1511 de 
Contabilidad y Presupuesto y que el contratista manifiesta acuerdo 
previo para la ampliación del respectivo Contrato en los términos y 
precios acordados en el Contrato inicial.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido con fondos del Programa 
37.72.100.1.13.344, del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

      
Que en consecuencia este Departamento Ejecutivo procede a 

emitir el acto administrativo pertinente.- 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- PRORROGAR el contrato Nº 638/2020 protocolo 
de Oficialía Mayor suscripto entre la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz y la COOPERATIVA DE TRABAJO 17 DE JULIO LIMITADA 
para la ejecución de los servicios de Mantenimiento y Limpieza de 
los Espacios Verdes de Villa Carlos Paz, por el plazo de Sesenta  
(62) días, a partir del 01 de Julio de 2021, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- ESTABLECER el monto total correspondiente a la 

prórroga del Contrato en la suma de PESOS UN MILLON 
TRESCIENTOS VEINTE  MIL ($1.320.000,00) I.V.A. incluido.  

 
Articulo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con fondos del Programa 
37.72.100.1.13.344 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, deseé intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 356/B/2021 
Villa Carlos Paz, 22 de julio de 2021 

VISTO: El Expediente N° 186770/2020, donde obran las 
actuaciones de: ”MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE ESPACIOS 
VERDES EXISTENTES EN LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; 
y 

CONSIDERANDO: Que conforme a la actualización de precios 
efectuada, corresponde reconocerla en un todo de acuerdo a la 
Cláusula Cuarta del Contrato Nº 638/2020, Ordenanza Nº 6636 por 
el período Julio de 2020  a Junio de 2021 en la suma de Pesos 
Setecientos Ochenta y Seis Mil Novecientos Diez con Cuarenta 
Centavos ($786.910,40).- 

Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 
37.72.100.1.13.344  del Presupuesto General en vigencia.- 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
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Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Cuarta del Contrato Nº 638/2020, 
Ordenanza Nº 6636 “MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE 
ESPACIOS VERDES EXISTENTES DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; por el periodo julio de 2020  a Junio  de 2021  la 
suma de Pesos Setecientos Ochenta y Seis Mil Novecientos Diez 
con Cuarenta Centavos ($786.910,40) en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.72.100.1.13.344  del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 357/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de julio de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 196510/21, presentado por el Sr. Boll 
Carlos, DNI: 20.224.762, en representación del comercio “Llámalo 
como quieras – Irish Bar”, mediante el cual solicita la autorización 
para el uso del espacio público, a los fines de realizar eventos 
gastronómicos itinerantes al aire libre, y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento consiste en la realización 

de comidas callejeras en horno Peruano en distintos bares y 
cervecerías de la ciudad los días domingo al mediodía.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación del espacio público a los comercios 
detallados en Anexo I que forma parte de la presente, para realizar 
eventos los días Domingos 25 de Julio, 1, 8, 15,22 y 29 de Agosto 
del corriente año entre las 09:00 hs y las 21:00 hs, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.- 
 

Artículo 2°.- NOTIFICAR al Sr. Carlos Boll, DNI: 20.224.762, 
que será solidariamente responsable de las faltas e incumplimiento 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

 
Artículo 3°: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
peatonal y vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad, artículo 89 Inc. G de la Ordenanza Nº 1408 y 
modificatorias.- 

 
Artículo 5º: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese 
 

ANEXO I 
 
1-LLAMALO COMO QUIERAS – IRISH BAR 
Fecha: 25 de Julio de 2021 
Titular: Alejandra Peralta 
CUIT: 27-32273781-0 
Nº Habilitación Municipal: 00010451 
Domicilio: Alem 20. 
Zona Solicitada: Utilización de vereda frente al local comercial y de 
comercios aledaños.- 
 
2-DAGGERS BEER BAR 
Fecha: 01 de Agosto de 2021 
Titular: Matías Maximiliano Moura 
CUIT: 20-31713059-8 
Nº Habilitación Municipal: 00010541 
Domicilio: Av. Libertad 592 
Zona Solicitada: Utilización de vereda frente al local comercial.- 
 
3-LA CERVECERIA. 
Fecha: 08 de Agosto de 2021 
Titular: José Luis Fea 
CUIT: 20-27077652-4 
Nº Habilitación Municipal: 00011169 
Domicilio: Av. Uruguay 472 
Zona Solicitada: Utilización de vereda y sector de estacionamiento 
sobre Av.- Uruguay frente al local comercial.- 
 
4-GÜLLICH GROWLER. 
Fecha: 15 de Agosto de 2021 
Titular: Aníbal Omar Lombardelli 
CUIT: 20-30024049-7 
Nº Habilitación Municipal: 00010088 
Domicilio: Resistencia 40 
Zona Solicitada: Utilización de vereda frente al local comercial.- 
 
5-  EL BOTELLON RESTO CERVECERO. 
Fecha: 22 de Agosto de 2021 
Titular: Lisandro López Jove y Leonel Calderon 
CUIT: 30-71577022-5 
Nº Habilitación Municipal: 00011815 
Domicilio: Av. Uruguay 264 
Zona Solicitada: Utilización de vereda y media calzada de la 
colectora sobre Av. Uruguay frente al local comercial.- 
 
6- BACO CLUB. 
Fecha: 29 de Agosto de 2021 
Titular: Ezequiel García 
CUIT: 23-37402477-9 
Domicilio: Av. Uruguay esq. Pellegrini. 
Zona Solicitada: Utilización de vereda y medio calzada frente al local 
comercial.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 

 

 


